




 

 

Ha sido Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado Don Jordi Palomer Bou, quien expresa el parecer 

de la Sala. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El Juzgado Contencioso Administrativo 17 Barcelona dictó en el Recurso 

ordinario nº 290/2021, la Sentencia nº 101/2023, de fecha 11 de abril de 2023, cuyo fallo es 

del tenor literal siguiente: "Estimo el recurs contenciós administratiu interposat per  

contra la Resolució d’Alcaldia 

núm.2021DECR000215, del dia 15/04/2021, acte que anul·lo únicament pel que fa la 

inadmissibilitat dels recursos d’alçada, desestimant el recurs en tota la resta. Sense imposició 

de costes.". 

 

SEGUNDO.- Contra dicha resolución, se interpuso recurso de apelación, siendo admitido 

por el Juzgado de Instancia, con remisión de las actuaciones a este Tribunal previo 

emplazamiento de las partes, siendo parte apelante  

 y apelada AJUNTAMENT D'OLÈRDOLA Y JUNTA DE 

COMPENSACION DE CAN TRABAL. 

 

TERCERO.- Desarrollada la apelación se señaló día y hora para votación y fallo, que ha 

tenido lugar el día 19 de junio de 2024. 

 

CUARTO.- En la sustanciación del presente procedimiento se han observado y cumplido 

las prescripciones legales. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Por  Procuradora de los Tribunales, en 

nombre y representación de  y  

 se ha interpuesto recurso de apelación contra la sentencia de fecha 11 de abril de 

2023, del Juzgado Contencioso Administrativo num. 17 de Barcelona, que acordó desestimar 

el recurso contencioso administrativo interpuesto. 

 

El objeto de dicho procedimiento era la Resolució d’Alcaldia del Ajuntament de Olèrdola 

de fecha 15 de abril 2021, que acordó: 

 

NOTIFICACIÓNLEXNET by kmaleon

3/12
15-07-2024



 

 

“Primer: Inadmetre el recurs d’alçada interposat per la Sra.  el 15 de desembre de 

2020 (E202005650) contra l’acta de l’Assemblea General celebrada el passat 26 d’octubre 

de 2019, pels motius exposat en l’apartat tercer de la present resolució. 

 

Segon: Inadmetre el recurs d’alçada interposat pel Sr.  el 31 de desembre de 2020, 

(E202005877), contra l’acta de l’Assemblea General celebrada el passat 26 d’octubre de 

2019, pels motius exposat en l’apartat tercer de la present resolució.” 

 

En el recurso de apelación interpuesto por  y  

 entiende que la sentencia dictada incurre en una errónea valoración 

de la prueba y que los gastos aprobados en la asamblea tienen el carácter de extraordinarios 

por lo que se necesitaba el quorum reforzado establecido en los estatutos de la entidad, por lo 

que solicita la estimación del recurso y la revocación de la sentencia apelada. 

 

La representación del AJUNTAMENT DE OLÈRDOLA, se opone al recurso interpuesto 

por lo que solicita la desestimación del recurso de apelación interpuesto. 

 

La representación de la JUNTA DE COMPENSACIÓN DE CAN TRABAL, se opone al 

recurso interpuesto por lo que solicita la desestimación del recurso de apelación interpuesto. 

 

  

SEGUNDO.- Con carácter previo al estudio de la cuestión de fondo, conviene recordar, 

con cita de la jurisprudencia establecida, entre otras, en las sentencias de la Sala Tercera del 

Tribunal Supremo de 24 de noviembre 1987, 05 de diciembre 1988, 20 de diciembre 1989, 5 

07 1991, 14 de abril 1993, 26 de octubre 1998 y 15 de diciembre 1998, que: 

 

a) La finalidad del recurso de apelación es la depuración de un resultado procesal obtenido en 

la instancia, por lo que el escrito de alegaciones del apelante debe contener una crítica 

razonada y articulada de la sentencia o auto apelada, que es lo que debe servir de base a la 

pretensión de sustitución del pronunciamiento recaído en primera instancia. Es decir, no es 

posible la reiteración simple y llana de los argumentos la utilizados en la instancia con el fin 

de convertir la revisión en una nueva instancia para conseguir una Sentencia o acto a favor. 

 

b) En el recurso de apelación el Tribunal "ad quem" goza de competencia para revisar y 

decidir todas las cuestiones planteadas, pero no puede revisar de oficio los razonamientos de 

la sentencia o auto apelados al margen de los motivos esgrimidos por la parte apelante, como 

fundamento de su pretensión revocatoria; de manera que la parte apelante debe individualizar 

los motivos opuestos, para que puedan examinar dentro de los límites y en congruencia con 
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los términos en que vengan ejercitados sin que baste con que se reproduzcan los fundamentos 

utilizados en la primera instancia, al no estar concebida la apelación como una repetición del 

proceso de instancia, sino como una revisión de la sentencia impugnada. La falta de 

motivación o razonamiento específico dirigido a combatir la sentencia apelada, equivale a 

omitir las alegaciones correspondientes a las pretensiones en la segunda instancia. 

 

c) El recurso de apelación autoriza al Tribunal "ad quem" a revisar la valoración 

probatoria del juez "a quo", pero el hecho de que la apreciación por este lo sea de pruebas 

practicadas a su presencia y con respecto a los principios de inmediatez, oralidad y 

contradicción, determina por regla general, que la valoración probatoria realizada por el juez 

de instancia, a quien legalmente le corresponde la apreciación de las pruebas practicadas, se 

debe respetar a la altura, con el única excepción que la conclusión probatoria que se trate 

tenga apoyo en el conjunto probatorio practicado, o bien que las diligencias de prueba hayan 

sido practicadas defectuosamente, entendiendo por infracción la que afecta a la regulación 

específica de las mismas, fácilmente apreciable, así como de aquellas diligencias de prueba la 

valoración sea notoriamente errónea. 

 

En lo solo debería bastar para desestimar el recurso interpuesto, por cuanto se reiteran las 

alegaciones ya efectuadas en la instancia y que se han resuelto en la sentencia dictada. 

 

Los Estatatutos de la Junta de Compensación establecen: 

 

Art. 25.1 

 

“1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando concurran a ella, presentes o representados (con representación por escrito y 

para cada reunión), la mayoría de los asociados o cualquiera que sea el número de estos, si 

los concurrentes representan, por lo menos, el sesenta por ciento (60%) de la superficie del 

polígono (o unidad) de actuación. En segunda convocatoria, que se celebrará una hora 

después de la primera, será válida la constitución de la Asamblea cualquiera que sea el 

número de asociados concurrentes a la misma y el número de cuotas de participación que 

representen, siendo preceptiva, en cualquier caso, la presencia del Presidente y del 

Secretario o de quienes legalmente les sustituyan” 

 

Art. 26 

 

“1. Quorum ordinario.- Serán válidos los acuerdos de la Asamblea que se tomen por 

mayoría simple de cuotas de participación computadas según lo previsto en estos Estatutos, 
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con las excepciones que se determinan en el apartado siguiente. 

 

2. Quorum especial.- La adopción de los acuerdos de modificación de los Estatutos y de 

las bases de actuación, aprobación del proyecto de compensación, fijación de aportaciones 

extraordinarias, contratación de créditos, propuesta de modificaciones de los planes y de 

aprobación de proyectos de distribución de solares y urbanización, incorporación de 

empresas urbanizadoras y sustitución de los delegados nombrados antes del vencimiento del 

plazo de mandato, requerirán el voto favorable de la mayoría de sus miembros que a su vez 

representen el sesenta por ciento (60%) de las cuotas de participación.” 

 

En este sentido el orden del día de la sesión del día 26 de octubre de 219 era: 

 

Primero.- Lectura y aprobación, si se acuerda, del contenido del acta anterior  

 

Segundo.- Exposición situación urbanística. Proyecto urbanístico (sic) y proyecto de 

reparcelación.  

 

Tercero.- Exposición y presentación presupuestos honorarios redacción proyecto de 

reparcelación Can Trabal. Aprobación, si así se considera.  

 

Cuarto.- Información en relación al convenio administrativo alumbrado público. 

Facultar y autoritzar a la Junta Rectora para llevar a cabo la gestión del citado convenio con 

el Ayuntamiento de Olérdola.  

 

Quinto.- Ruegos y preguntas.” 

 

En relación al punto tercero, consta en el acta: 

 

“Se informa que se han solicitado diversos presupuestos para la redacción del proyecto 

de reparcelación (Interlands, Arqteria, Despatx d’arquitectura i urbanisme, SLP (DAU) y 

Urbà bcn advocats). Se informa que de los candidatos únicamente se han presentado dos 

presupuestos para la redacción del proyecto de reparcelación (arqteria y urbà bcn advocats). 

Se realiza una exposición en power point adjuntado los presupuestos presentados por las 

empresas candidatas y explicando en detalle los mismos:  

 

-Arqteria  
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El proyecto se ha realizado sobre 290 parcelas, cuando en realidad tenemos 300 y 

asciende a 50.760 € + IVA  

 

-Urba Bcn Advocats  

 

El proyecto se ha realizado sobre las 300 parcelas y asciende a 46.500 € + IVA (9.765 

€).  

 

A dicho presupuesto, en caso de ser aprobado, habrá que añadir  

los gestos del registro de la propiedad: 7500 € + IVA (para solicitar las certificaciones 

registrales)  

 

Se prevé una morosidad del 25%: 16.325 €. Por lo tanto, se incorporará al presupuesto 

dicha partida como fondo de reserva para cubrir la morosidad y otros imprevistos.  

 

Total gestos derivados de la tramitación del proyecto de reparcelación 81.665 €.  

(...)  

 

El representante de la parcela 220 indica que la morosidad no debería constar en el 

presupuesto.  

 

Se le explica que dicha partida de morosidad no formará parte del presupuesto de 

honorarios para la redacción del proyecto de reparcelación. Se trata de una partida (fondo 

de reserva) para poder prevenir y afrontar la posible morosidad e imprevistos diversos, y 

cumplir así con las futuras obligaciones de pago venideras. (…) “  

 

Y en cuanto al resultado de la votación se indica: 

 

“Se inicia el recuento de los votos y el resultado de la votación se comunica a los vecinos 

que se encuentran presentes:  

 

• Aprobación del acta de la asamblea general (...)  

1  

2 • Aprobación presupuesto redacción proyecto de reparcelación. o Votos a favor: 60 

votos que representan el 78% de los presentes y representados  

3  

4 o Votos en contra: 13 votos que representan el 16% de los presentes y representados  

5  
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6 o Abstenciones/votos nulos: 5 votos que representan el 6% de los presentes y 

representados.  

7 o Nº 1: 0 votos que representan el 0% de los presentes y representados.  

8  

9 o Nº2: 51 votos que representan el 65% de los presentes y representados  

10  

11 o No: 4 votos que representan el 5% de los presentes y representados  

12  

13 o Abstenciones/votos nulos: 23 votos que representan el 30% de los presentes y 

representados.  

14  

 

Presupuesto nº 1 y nº 2.  

 

Se aprueba el presupuesto presentado por el despacho Urba Bcn Advocats. “ 

 

Y en relación con el punto cuarto se señala: 

 

“Se inicia el cuarto punto agendado: Información convenio alumbrado público. Facultar 

y autoritzar Junta Rectora para su gestión.  

 

Informa que el Ayuntamiento tiene un proyecto para actualizar el alumbrado de 300.000 

€. Que el Ayuntamiento estaría dispuesto a adelantar el pago del proyecto y que 

posteriormente este importe se repercutirá en los vecinos dentro del proyecto de 

urbanización. Una vez llevado a cabo el proyecto se solicitaría la firma de la empresa del 

alumbrado y de los técnicos y entonces se podría recepcionar.”  

 

9. De l’anterior punt Quart consta al final de l’acta el resultat de la votació de la 

proposta d’acord en els següents termes:  

 

1 • “Aprobación facultad y autorizar a la Junta rectora gestión convenio 

administrativo. o Votos a favor: 62 votos que representan el 78% de los presentes y 

representados.  

2  

3 o Votos en contra: 14 votos que representan el 19% de los presentes y representados.  

4  

5 o Abstenciones/votos nulos: dos votos que representan el 3% de los presentes y 

representados.”  
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6  

De la lectura de los acuerdos adoptados y de su contenido, consistentes en el presupuesto 

de honorarios para la redacción del proyecto de urbanización y de la autorización a la Junta 

para la gestión del convenio relativo al alumbrado público con el Ayuntamiento de Olèrdola 

no se desprende que ninguno de los dos sea encuadrable en el apartado 2 del artículo 26 de los 

Estatutos, por lo que no era exigible el quorum reforzado allí establecido, como así lo 

entiende también la sentencia de instancia. 

 

Por todo ello, se impone la desestimación del recurso interpuesto. 

 

 

TERCERO.- En cuanto a las costas, el artículo 139 LJCA establece que en primera o 

única instancia el órgano jurisdiccional al dictar sentencia o al resolver por auto los recursos o 

incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto 

rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba 

serias dudas de hecho o de derecho, lo que no sucede en el caso que nos ocupa, si bien 

haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 139.4 LJCA y teniendo en cuenta las 

características y el contenido del presente pleito, se limitan las mismas a la cantidad de 3.000 

€ por todos los conceptos.  

 

 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

NOTIFICACIÓNLEXNET by kmaleon : 

9/12
15-07-2024





 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Ponente, el 

Ilmo. Sr. Magistrado Don Jordi Palomer Bou , estando la Sala celebrando audiencia pública, 

de lo que, como Letrado de la Administración de Justicia, certifico.  
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